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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que reforma el primer párrafo y 
las fracciones vi y xiii; y adiciona 
las fracciones xiv y xv al artículo 
5° de la Ley de Asistencia Social del 
Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por la diputada Laura 
Granados Beltrán, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido 
Morena. 
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realicen en materia de asistencia social. Con esta idea 
se crea por decreto en enero de 1977, un organismo con 
la función de conjuntar, organizar a las organizaciones 
encargadas de la asistencia y regir la asistencia social 
en el país, su nombre oficial fue el de Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), que tenía 
entre sus atribuciones la de promover el bienestar 
social, apoyar y fomentar la nutrición y las acciones de 
medicina preventiva dirigidas a la infancia, investigar 
los requerimientos del niño, de la madre y en conjunto 
de la familia, prestar servicios asistenciales a menores 
abandonados o maltratados.

La asistencia social en una obligación estatal y 
permitió ampliar programas y servicios en el sentido 
de proveer de elementos compensatorios a los grupos 
vulnerables. Hasta la creación del DIF no existía un 
cuerpo legislativo específico y sistemático que regulara 
la asistencia social, ya que todo lo referente a este 
rubro se regulaba por medio de decretos, reglamentos 
o disposiciones derivadas de lineamientos de 
salubridad pública. La atención de la salud en tiempos 
de crisis es una tarea formidable para cualquier 
administración estatal, y particular- proceso galopante 
de pauperización social. 

La asistencia social es un vector institucional sensible 
y cercano a la problemática de las comunidades, de 
ahí su obligación de extender sus beneficios hacia los 
jóvenes que son los más expuestos a situaciones de 
marginación y circunstancias de vulnerabilidad. 

La experiencia demuestra que la promoción de 
talleres, cursos, pláticas, capacitación y programas 
de empleo resulta en términos sociales, de gran 
beneficio. Es el desenvolvimiento social de los jóvenes 
lo que está en juego, por ello la urgencia de brindar 
respuestas efectivas a sus planteamientos La apertura 
de la juventud mexicana es lo que permite emprender 
proyectos para atender sus diferentes problemas.

En ese tenor, un grupo vulnerable que es susceptible 
a la asistencia social son los adultos mayores, que de 
acuerdo a la OMS: las personas de 60 a 74 años son 
consideradas de edad avanzada; de 75 a 90 viejas o 
ancianas, y las que sobrepasan los 90 se les denomina 
grandes viejos o grandes longevos. A todo individuo 
mayor de 60 años se le llamará de forma indistinta 
persona de la tercera edad. De lo anterior, se aprecia 
que es incorrecta la definición de anciano en la ley 
actual, en todo caso, gramaticalmente se deja n estado 
de indefensión a este grupo vulnerable. 

Otro de los grupos vulnerables son los migrantes, 
mismo que generan un escenario de crisis para la 

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva.
H. Congreso del Estado de Michoacán. 
Presente.

Laura Granados Beltrán, Diputada integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Morena, de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, en uso de las 
facultades que me confiere los artículos 36 fracción II 
y 44 fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; además 
de los artículos 8° fracción II, 234 y 235 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, me permito presentar la 
siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el 
artículo 5° primer párrafo, así como las fracciones VI, XIII, 
y adicionando las fracción XIV y XV de la Ley de Asistencia 
Social del Estado de Michoacán de Ocampo, al tenor de la 
siguiente

Exposición de Motivos

La asistencia social de acuerdo a Víctor Manuel 
Alfaro Jiménez, de la Universidad Nacional Autónoma 
de México (UNAM): son las acciones tendientes a 
proteger física, mental y socialmente a la personas 
en un estado de necesidad, protección o desventaja 
física y mental. Conlleva la rehabilitación para su 
incorporación a la vida normal de personas indigentes, 
inválidas, enfermas o fármaco dependientes. 

Actualmente la ley de Asistencia Social, en su 
artículo 3° define como asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las 
circunstancias de carácter social que impidan 
el desarrollo integral del individuo, así como la 
protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, indefensión desventaja física y 
mental hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva.

La asistencia social comprende acciones de 
promoción, previsión, prevención, protección y 
rehabilitación.

En un repaso por la historia, desde los antecedentes 
precolombinos hasta la promulgación de la 
Constitución de 1917, se puede apreciar como la idea de 
la caridad, luego de la beneficencia y la filantropía, van 
evolucionando, madurando e institucionalizándose 
hasta lo que hoy es conocido como asistencia social, 
entendida ésta como una responsabilidad del Estado 
Mexicano que va más allá de lo social y llega a lo ético. 

De aquí nace la necesidad de crear una institución 
que coordine los esfuerzos públicos y privados que se 



Gaceta Parlamentaria No. 055  P · Morelia, Michoacán, 16 de octubre 2019  3 

Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Dado en el H. Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, a los 24 días del mes de septiembre del 
año dos mil diecinueve. 

Atentamente

Dip. Laura Granados Beltrán

familia que la vive, ya sea porque el jefe o los jefes de 
familia parten dejando atrás a sus hijos, ya sea porque 
el traslado de toda la familia en búsqueda de nuevas 
perspectivas trae aparejada la instalación en un nuevo 
medio que muchas veces es desconocido u hostil, 
que reacciona con diversas formas de resistencia al 
que llega del extranjero y en el que el migrante no 
encuentra el mucho o poco capital social que tenía 
en su país de origen. 

Esto significa que la familia, y en particular sus 
miembros más débiles –las mujeres y los niños– 
viven usualmente con la migración una situación 
de alta vulnerabilidad; es decir, un aumento de los 
riesgos y la posibilidad de que sus derechos se vean 
dañados o su integridad afectada, lo que es muy 
grave en las migraciones no queridas o no buscadas: 
desplazamientos forzados en casos de conflictos 
armados o enfrentamientos entre grupos armados 
provocados por conflictos diversos o desastres 
naturales. En estos casos la crianza de los niños es 
fuertemente impactada.

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el 
artículo 5° primer párrafo, así como las fracciones VI, 
XIII, y adicionando las fracción XIV y XV de la Ley de 
Asistencia Social del Estado de Michoacán de Ocampo, 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito 
someter a consideración del Pleno de esta Soberanía, 
el siguiente Proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforman Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que reforma el artículo 5° 
primer párrafo, así como las fracciones VI, XIII, 
y adicionando las fracción XIV y XV de la Ley de 
Asistencia Social del Estado de Michoacán de 
Ocampo, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 5°. Tienen derecho a la asistencia social los 
individuos y familias que por sus condiciones físicas, 
mentales, jurídicas, económicas o sociales, requieran 
de servicios especializados para su protección y su 
plena integración al bienestar.
…
VI. Adultos mayores en desamparo, discapacidad, 
marginación o sujeto a maltrato;
XIII. Personas afectadas por desastres naturales. 
XIV. Ser migrantes 
XV. Los demás sujetos considerados en otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 




